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Se sostiene que el reciclaje es la única solución para el problema de la basura. Que en el caso de la ciudad de Buenos Aires se podría reducir el caudal de basura en un 30 por ciento, ese volumen de basura se entierra en los rellenos sanitarios que están en la provincia de Buenos Aires. 

Desde Greenpeace se afirma que esta es una salida y que se debe aplicar Basura Cero, así lo afirmaban sobre fines de enero del corriente año.
Esta ley establece la separación en origen, el reciclaje y la recuperación de los residuos sólidos urbanos.

Asimismo, ¨la ley aprobada en el 2005, vigente y reglamentada, establece la obligación de reducir en un 30% el volumen de residuos que se entierra lo que equivale a unas 1.500 toneladas de basura por día, una cantidad de residuos equivalente a un centenar de camiones de recolección", continúa el comunicado de Greenpeace.

Asimismo, se destaca que para lograr los objetivos fijados en la ley "se requiere la contenerización de la totalidad del territorio porteño no del 50 por ciento como pretenden las autoridades de la Ciudad, así como el requerimiento a las empresas de recolección para que realicen el transporte diferenciado".
Por otro lado, le plantean al gobierno porteño la convocatoria urgente de la Comisión Asesora prevista en la norma para que las entidades vecinales y organizaciones sociales y académicas puedan contribuir con la ejecución del plan Basura Cero y que se oriente a que los vecinos se comprometan con dicha reglamentación. 
Para finalizar solicita que la Legislatura eleve un informe sobre finales del 2008, para ver los avances realizados. También sostienen la importancia que hacia el 2010 la ciudad reduzca los 5 mil toneladas a 3.500 toneladas diarias. 

Que son los Recuperadores Urbanos
La ley Nº 992/02 y su decreto reglamentario 84/06, sostiene que cualquier persona física mayor de 18 años puede ser incorporada como recuperador urbano al RUR, o sea, el Registro Único de Recuperadores, lo cual es acreditado a través de una credencial que habilita la recolección sin que se convierta en una contravención. Con el registro también se les proporciona vestimenta de trabajo: guantes y pecheras. 

Las Cooperativas de Recuperadores Urbanos
En el portal del gobierno porteño aparecen 12 cooperativas distribuidas por distintas zonas de la ciudad. Esencialmente se las encuentra en los barrios del sur, Bajo Flores, Lugano, Liniers y entre ellas una en Lomas de Zamora, en la provincia de Buenos Aires. Lo que sigue es el listado con los antecedentes de las cooperativas.

Cooperativa Ecológica de Recicladores del Bajo Flores (CERBAF) 
Bonorino 1821 Bloque 6 2º Dto. N, Barrio Bajo Flores
Presidente Francisco Monzón: (011)- 15-4889-8973
Correo electrónico: coopdelbajoflores@yahoo.com.ar 

Cooperativa Ecológica Reciclando Sueños
Laguna 2700 del Barrio Fátima 
Teléfono: (011)- 4919-4698
Presidente Valentín Herrera: (011)- 15-5346-8667
Correo electrónico: mailto:coop_reciclando@hotmail.com 

Cooperativa El Ceibo 
Paraguay 4742, Barrio Palermo
Teléfono: (011)- 4775-5152 /7821
Presidenta: Cristina Lezcano: (011)-15-5874-4725
Correo electrónico: elceiborsu@yahoo.com.ar  

Cooperativa El Álamo
Leticia Bareira: (011)- 15-6025-0694 
Alicia Montoya: (011)- 15-5883-7089
Correo electrónico: mailto:coopelalamovp@yahoo.com.ar 

Cooperativa del OESTE
Boquerón 6874, Barrio Liniers E/ Cosquín y Cañada de Gómez
Teléfono: (011)- 4641-1630
Presidente Jorge Olmedo: (011)- 15-6729-7005 
Tesorera: Maria Ramis: (011)- 15-6729-6805 
Correo electrónico: llovidosobremojado1@hotmail.com 

Cooperativa La Esperanza
Dr. Luís Ignacio de la Rosa 7048, Barrio Lugano
Presidenta: Claudia Farias
Alejandro Casquet: (011)- 15-5706-1875 

Cooperativa Los amigos del tren
Presidenta Stella Maris Gómez: (03488) 466-721 
(011) -15- 5103-2023

Asociación El Amanecer de los Cartoneros (MTE)
Medrano 475
Teléfono: (11) 15-61322875

Cooperativa Sud
Dirección: México 1420 Dto. 20
Código Postal: 1407
Teléfono: 4224-7170 / 155976-8552
Correo electrónico: mailto:adrisur2@yahoo.com.ar 

Cooperativa El Trébol
Barrio: Riestra
Dirección: Riestra 3200. Casa 7 - Código Postal: 1437
Teléfono: 15-6462-1258 (Oscar) / 15-6409-2458 (Marcelo)
Esperanza y Futuro
Barrio: Villa Fiorito - Lomas de Zamora
Dirección: Miró 1394
Tel. 1565497323 

Ave Fénix
Barrio: Barracas
Dirección: Luna 1955
Presidente: Héctor Bravo: 15-5150-2039
Luís Robles: 15-6818-5304

Por otro lado, existe el Registro de Recuperadores Urbanos, este tiene el fin de incorporar a los cartoneros en dicho registro único y obligatorio, permanente de Recuperadores de Materiales reciclables. El fin es confeccionar una base de datos del registro, tal lo indicado y en el marco de la Ley 992, antes mencionada. Cuya normativa adapta la actividad de recolección de basura al sistema de Higiene urbana.

Registros de Recuperadores Urbanos
Desde el área de Ambiente y Desarrollo Social se afirma que se realizaron operativos donde se entregaron credenciales de renovación, credenciales definitivas y provisorias, éstas últimas se otorgaron a los recuperadores sin Documento Nacional de Identidad, y tienen una validez de 60 días.
Estos registros u operativos duran aproximadamente unas cuatro horas, depende de la asistencia de los recuperadores, que por lo general oscila en sesenta registrados, por operativo. 

¨En tan sólo dos meses se han realizado 35 operativos, en zonas previamente seleccionadas y relevadas por los operadores de campo quienes realizan una elección de los lugares de mayor afluencia de Recuperadores¨.
¨Luego de la elección del lugar, se procede a la difusión del registro a los interesados, con el fin de conseguir la mayor afluencia posible¨, afirman desde el gobierno porteño.

La planilla que deben completar consta de 52 preguntas que contienen los datos personales de los recuperadores e información específica de la actividad que realizan, por ejemplo: las zonas que recorren habitualmente, los materiales que recolectan, con quién desempeñan su actividad, dónde venden los materiales y si desean incorporarse a una cooperativa, entre otras cosas.

Con este relevamiento ingresan los datos personales de los cartoneros a dicho registro y así se genera la credencial correspondiente. Luego se le toma una foto y se ejecuta la emisión y entrega de las credenciales en el acto. Se dice que en dicho acto se entregaban las pecheras, guantes y se procedía a la vacunación para evitar: gripe, hepatitis B, y fundamentalmente tétanos. Esta vacunación se articula con el Área Programática del Gobierno de la Ciudad. Todos los datos de los recuperadores registrados, además de su número de credencial y fotocopia de DNI, se conservan en su legajo. 

En las campañas de registro se desempeñaron aproximadamente cuarenta empleados de la DGPRU, que se distribuyeron las funciones de: operadores de campo, operadores de registro y coordinación general. Se produjo además la interacción con otras direcciones del Gobiernos de la C.A.B.A., a fin de producir un trabajo interdisciplinario con el objetivo de mejorar la calidad de vida y laboral de los Recuperadores Urbanos.

El gobierno porteño informó que estos registros se llevaron adelante entre el 21 de mayo y el 27 de julio del 2007, los datos arrojados son los siguientes: 

Registros realizados
A partir del día 21 de mayo del corriente año se comenzaron a realizar operativos masivos de registración de los recuperadores urbanos con la colaboración del Área descentralizada de la Dirección General de Políticas de Reciclado Urbano, además del trabajo conjunto con la Secretaría de Salud y el Consejo de Niños, Niñas y Adolescentes del GCBA. 

Dichos operativos arrojaron los siguientes resultados:
Cantidad de recicladores por Sexo
68% Masculinos 1.226
32% Femeninos 578
TOTAL 1.804
Cantidad de recicladores por Localidad
40,65% Capital Federal
59,18% Provincia de Buenos Aires

Cantidad de inscriptos vigentes en los operativos realizados desde el 21/05/07 al 27/07/07: 2.866 Recuperadores
Cantidad total de recuperadores inscriptos en el RUR a agosto 2007: 15.526.

Como reflexión final, guantes, pecheras, vacunación… todo esto es lo prometido por el gobierno porteño. Estamos hablando de la gestión anterior, la que concluyó en el 2007. A agosto del 2007 había 15.526 recuperadores inscriptos, se supone que todos ellos deben tener estos implementos que garantiza la ley, sin embargo, una mirada sobre la realidad actual, nos sigue dejando perplejos… todo esto está en la letra, en los hechos, por ahora, es inexistente.
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